
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. A Despacho de 

la señora juez el presente proceso, informándole que los fondos de pensiones 

COLPENSIONES y COLFONDOS SA presentan escrito de contestación de demanda, 

dentro del término concedido para tal fin. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1475 

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que los fondos de 

pensiones COLPENSIONES COLFONDOS SA, contestaron la demanda dentro del 

término concedido para tal fin, y de conformidad a lo establecido en el parágrafo 3º del 

artículo 31 del C.P.L. y de la S.S., 

 

Igualmente se señala que, de la revisión de la contestación de la demanda emitida por la 

AFP COLFONDOS SA solicita sea llamado en garantía a la aseguradora ALLIANS SEGURO 

DE VIDA S.A. en virtud de los contratos de seguro previsional suscritos entre dicha entidad 

y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., cuyas vigencias son 01/04/1994 al 

31/12/2000, por lo que se profiere el siguiente 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria de primera instancia por 

parte de los fondos de pensiones COLPENSIONES y COLFONDOS SA, dentro del 

proceso adelantado por el señor IVAN CABRERA LEON. 

 

SEGUNDO: INTEGRAR como LLAMANDO EN GARANTÍA a ALLIANS SEGURO DE 

VIDA S.A., por las razones expuesta en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la llamada en garantía del presente auto y correr traslado por 

el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. modificado 

por el art. 38 de la ley 11576 de 2001), para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y de este auto. 

 

CUARTO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a la llamada en garantía para que al contestar la demanda, 

aporten todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al 

presente asunto. 



 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO 

portadora de la T.P. No. 258.258 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y 

representación de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos y para los fines 

establecidos en el poder legalmente conferido. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería al doctor ROBERTO CARLOS LLAMAS 

MARTÍNEZ portadora de la T.P. No. 115.849 del C. S. de la J., para que actúe en nombre 

y representación de la parte demandada AFP COLFONDOS SA, en los términos y para los 

fines establecidos en el poder legalmente conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 


